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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Auto de Sustanciación    

Rdo. 2020-0271 

 

SE INADMITE ESTA DEMANDA, para que en el término de cinco (5) días (art. 90 

Código General del Proceso) se alleguen los siguientes requisitos; so pena de rechazo 

de la misma: 

 

PRIMERO: En el hecho séptimo, inciso final se manifiesta que el señor Luis Enrique 

Ospina Bedoya fue declarado responsable de violencia intrafamiliar, sin embargo, no 

se aportó el documento que acredite tal situación; deberá allegarse.   

 

SEGUNDO: Deberá aclarar el hecho noveno, en el sentido de precisar si la señora 

MARTHA ELENA RANGEL, ha acudido a la comisaria de Familia a denunciar a su 

compañero por actos de reincidencia por violencia intrafamiliar, a efectos de que ellos 

tomen las medidas consagradas en la ley 294 de 1996, modificada por la Ley 575 de 

2000. 

 

TERCERO: Se aportarán las pruebas relacionadas en los hechos 7 y 9. 

 

 
CUARTO: A efectos de constatar la viabilidad de la medida de protección especial, 

deberá acreditar las gestiones relacionadas con la Comisaría de Familia 

QUINTO: En lo que respecta a la posibilidad e fijar la caución para proceder al decreto 

de las medidas cautelares, deberá aclarar el valor de los bienes, toda vez que en el 

numeral décimo inciso final, se relaciona un valor y en el acápite de Medidas cautelares 

se indica un valor diferente. 
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SEXTO: En los términos del poder conferido, tiene facultades el apoderado LIBARDO 

SALCEDO JIMENEZ, identificado tarjeta Profesional  número  154.987  del  CSJ.,  para 

representar los intereses de su poderdante. 

 

 

                          N O T I F I Q U E S E  

 El Juez, 

 

Y.G. 

                           RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL   

   

 
 

  
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA En ORALIDAD 
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